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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURfA AI'EIENTAL Y DEL ORD:NAMI€NTO
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Ciu dad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en {os artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracciones ly X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo
analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-6916-SPA-5163 relacionado con [a
denuncia presentada ante este organismo d escentra liza d o, emite la presente Resotución considerando los
sigu ientes:---*-

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denu ncia ciud ada na, a través de la cua I se hicieron del conocimiento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) MUcHo RUtDo DE MÚslcA [s¡c] EN vtvo roDA u NocHE, DE MtERcoLEs [sic] A DoMtlv6o (..J [ubicación
de los hechos en calle Luis Carraci número 156, colon¡a lnsurgentes Extremadura, Alcaldía Benito Juárez)
(...).

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la
Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly deI Ordenam¡ento TerritoriaI de ta Ciudad de México; así como 51 y 85

de su Reglamento, mismas que constan en et exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente
denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DIsPOSICIoNES JURíDICAS APLICABLEs

La presente denuncia ciudadana se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes de música en vivo,

en el comercio mercantil motivo de denuncia, hechos que tienen lugar en Luis Carraci número 156, colonia
lnsurgentes Extremadura, Alcaldía Benito Juárez.

De acuerdo con los artículos 5 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a laÁqggen ta Ciudad de México,

la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México "f¡O*!"rrffipl$ffiH#ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para rQlar por la pro(-emi9{Ññi[#F-
y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para imtaülr mq€anis'liklsliiTl!*lAtrs v
procedimientos adm¡nistrativos que procuren el cumpt¡miento detalesfines. DE LA cDl¿x '
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A[ respecto, e[ artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de lVéxico señala que todas las

personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras establecidos en las normas

a p ticables; asimismo, et artícuto 151 de la citada Ley, prohíbe rebasar los límites esta btecidos en las normas oficiales

mexicanas y [as normas ambientales para la Ciudad de l\4éxico correspondientes, señatando que los propietarios de

fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obtigados a instalar mecanismos para m¡tigar sus

efectos.

As¡mismo, se t¡ene que el establec¡miento motivo de [a denuncia encuadra en el supuesto de ser una fuente fi.ja

conforme a [a Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-O05-AM BT-2013, que estabtece las condiciones de

medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su

funcionamiento utiticen maquinaria, equipo, instrumentos, herram¡enta, artefactos o instalaciones que generan

emisiones sonoras at ambiente.

Dicha norma en su numeral 8 menciona que los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en e[ punto de

denu ncia serán:

Horario Lí mite máximo perm¡s¡ble
06:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A)
20:00 h. a 06:00 h. 60 dB (A)

En caso de que exista una denuncia ciudadana, al respecto, dicha norma establece que únicamente se determinará
un punto de medición, el cual deberá ubicarse a partir del lugar en el que el denunciante percibe la mayor molestia
en e[ inmuebte que habita, labora o desarrolla alguna actividad. Este punto será utilizado con el fin de determinar
etcumplimiento de los límites máximos permisibles de recepción, indicados en el numeral 9.2

En ese sentido, vía correo electrónico [a persona denunciante, autorizó la realización del estudio de emisiones
sonoras dentro de su domicitio; por [o que, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó etestudio de emisiones
sonoras desde etpunto de denunc¡a, obteniendo como resultado 56.49 dB(A), el cual no excede los [ímites máximos
permisibles establecidos en [a multicitada norma.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resotución, de conformidad
con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad te€a t^ g l,q¡ EefffAta r
irregularidades en materia de emisiones sonoras. '-'-n "-' :- :, i . '. i oeu

t- ' 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN q**- 
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o Vía correo electrónico la persona denunciante autorizó la realización del estudio de emisiones sonoras
dentro de su domicitio; por [o que esta Ent¡dad realizó e[ estudio en et punto de denuncia, obteniéndose un
resultado de 56.49 dB(A), por lo que no excedió et límite máximo permisible de [a norma.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y at
estudlo de los documentos que integran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de esta se em¡te
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en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

"%
pRocuRAouRiA AMBtEsrar y oEL oRoENAMtENTo
TERRrfoRraL DE !A cruolo o¿ uÉxtco

SLBI ROCUITADURIA Al,¡Blttr'AL Dr oROl L( LrO,, \

BiENESTAR A LOS ANI¡¡ALESo

RESUELVE---

rt¿

PRIMERO. - Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artícuto 27 fracción Vl,

de la Ley Orgánica de La Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde la Ciudad de lüéxico.

SEGUNDO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

TERCERO, - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así to proveyó y f¡rma la N4aestra Gabriela Ortiz l\4erino, Subprocuradora Ambientat, de Protección y Bienestar a los

AnimaLes de [a Procuraduría Ambientaly deI Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en

los artícutos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXll y

96 de su Regla mento.------ -----------
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c.c.c.e.p.- Li.. M¡r¡ana Boy famborrelt. - Procuradora Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico. Para su superior conoclhliento.
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